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Hotel Florida
M a d r i d

Doscientas habitaciones, 
todo confort e higiene 

61 mejor situado y más 
económico de tos hoteles 

modernos

P l a z a  del  C a l l a o
i - ..... — i  ( G R A N  I  A  }

A N T O N I O  A R D I D
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SEXUALIDAD'
I  REV ISTA  ILU STRA D A  DE HIGIENE SOCIAL |
g El fin que nos proponemos es la preservación de las enfermedades evitables y s
5  el desarrollo de la educación física y moral como salvación a nuestra juventud g

I  Húmero Cürrienle: 2 5  céflts. SE PüBLlCA LOS DOMINGOS Número atrasado; nna peseta |

Redacción y Administración: 
ALCALÁ, 53 - MA D R I D  Teléfono 13371 D I R E C T O R

Dr.  N a v a r r o  F e r n á n d e z
Precios de suscripclóni

Trimestre................................. 3 pesetas
Semestre..................................  6 —Año............................................. 10 —
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D e  l a  p a s i ó m  d e  a m a r
El despertar de la pasión de amar es 

de suma y absoluta indejXíudent'ia, y uo 
se supedita en el sér humano a los ri­
gores de la edad, :t las conveniencias 
sociales de mera educación, y enérgica­
mente resurge en el sér humano, cual­
quiera que sea su condición social, por 
apetencia espontánea de la Naturaleza.

La pasión de amar aparece indómita, 
rebelde y sin trabas ante el carácter mo­
ral, variable por otra parte, según las 
éjXKras v las diferentes formas de las 
costumbres, siempre precursoras de las 
leves jurídicas v sociales de los seres 
humanos.

Es, piíes, de los atributos fisiológicos 
de la naturaleza humana, el de la más 
alta y exquisita sensibilidad, puesto que 
linda, por uno de sus polos con la afec­
tividad, V  .por el opuesto con la ternura, 
V  tal vez sea la unión en íntima amal­
gama de ambas ; i>ero aún independiente 
del oarácter moral v de las formas.de 
sensibilidad expuestas, ternura y afecti­
vidad, la pasión de amar tiene su sig­
nificación autónoma, precisa y tan bien 
limitada, que la falta de equilibrio con­
duce a esas formas patológicas y larva- 
das inconfundibles en los desorientados 
del amor.

También en esta sensibilidad encon­

tramos las tres formas de euforia moral, 
de anestesia o de hiperestesia en la pa­
sión de amar. Algunos tratadi.stas, ino- 
Lentes en esta percepción sensitiva, han 
derivado el amor hacia la ternura o hacia 
la afectividad, que, como nosotros cree­
mos, son colindantes, pero totalmente 
autónomas de la pasión de amar. En 
ésta, exquisita por naturaleza, pero bra­
via y rebelde, encontramio.s toda la ga­
ma de la actividad sensitiva, desde la 
impresión homicida ha.sta la obsesión 
suicida, destacándose, igualmente, des­
de el heroísmo al sacrificio, para el logro 
en la posesión del sér amado.

Ante esta idolátrica quimera en el sér 
viviente, consciente o insconciente,' la 
idea fija es la posesión, realizada la cual 
queda satisfecha, jxiro no anulada, la 
jiasión de amar.

Esta es, para nosotros, la mayor re­
futación que debemos oponer a los que 
consideran el amor como la realización 
de un cajmiclio, el cual, obtenido, puede 
dar por anulado el deseo de pasesión del 
objeto ansiado ; mas en amor, en el lo­
gro del sér querido, per.riste esa exqui­
sita .sensibilidad, cristalizada v sugerida 
por la pasión de amar.

Dr. Navarro Fernández.
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Una interviú interesante
ün;i vez más lia tenido un acto

de esos que nos enorguneeen cívicamen­
te : la iniix>siciüii de la medalla del tra­
bajo a I). Haldomero Rodríguez, jefe 
del ¡jcr.sonal .subalterno del Colegio Mé- 
dicc. madrileño. Medalla de bronce y 
gran diploma : la más alta recomjíensu 
creada ]>ara -premiar e.sos actos de laljo-, 
riosidad y honradez como el presente.

Los doctores colegiados iniciaron una 
suscripción parar imemiar al empleado 
modelo. A la cual se adhirió el Cornejo 
de Boal, al que ]>evtenece Mesana, de 
díinde es natura] D. Baldomero. Ademas 
de la su.scripción, que alcanza la res])e- 
table suma de 11.000 pesetas, y aún no 
está cerrada, pidieron y alcanzaron para 
él, la honrosa condecoración.

Hemos tenido el gusto de hablar con 
este señor, y, a ¡>esar de su excesiva 
modestia, que le hace huir de la popu­
laridad, ha contestado con gran amabi­
lidad a todas nuestras preguntas. Su ta­
lento natural, le permite desenvolver los 
jjroblemas económicos de la clase mé­
dica española, encontrándoles .soluciones 
]jrácticas, dignas de tomarse en cuenta 
por quien corresponda.

Ls .su fisonomía simpática y bonda­
dosa ; ,sn frente, espaeio.sa y despejada, 
signo seguro de capacidad. Su memoria 
es tan prodigiosa, que le permite estar 
al tanto de la legislación administi-ativa, 
referetite a la Facultad ; tiene al dedillo 
todos los decretos y reale.s órdenes ; así 
cpie los jó\’enes doctores acuden a él por 
datos y consejos, que su^tran experien­
cia hacen muy eficaces.

* tÜ *
Hace mucho que está en ese cargo ?

--T re in ta  v cinco añr>s.
•__í

S O G I A l i

• -De ningún modo ; no sólo quiero 
])ermanecer siempre en el Colegio, sino 
que de.seo que mi hijo, que está en vSc- 
cretaría, no salga tampoco.

-¿ .. .?
-Dos : varón v licmbra.

— T.Tna inmensa gratitud para todos 
los que han contribuido a este inmereci­
do homenaje.

__. *D
F 1 momento más amargo y difícil 

de mi \ida? La noche que dimitió la 
Junta presidida ]>or el .señor Ortega Mo- 
rejón.

-  -He conocido ocho presidentes.

— ¿ Qtic cuál es mi mayor satisfac­
ción ? La situación económica del Cole­
gio, que empezó a mejorar notablemente 
desde la actuaciem de la Junta presidi­
da por el do-ctor Pulido, mediante el 
Decreto del L) de mayo de 1917, hasta 
llegar al estado de pro.speridad actual, a 
pesar de los grandes gastos hechos en 
d traslado y las reparaciones necesarias. 
La cordialidad e.xistente entre todos sus 
miembro.s, v la familiaridad y afecto con 
que me tratan.

— Sí, creo que aún faltan muchas co­
sas que hacer : la creación del Monte­
pío ; el .seguro de vejez, invalidez y 
muerte a favor de su ]->ersonal .subal­
terno.

—^Claro que se necesitan grandes re­
cursos ,

—No, de los médicos no ; su brillante 
situación no siempre es real ; la prueba 
es qtte muy pocos dejati al morir lo ne­
cesario para que sus familias puedan 
subsistir, También he visto médicos in­
digentes, que ni tenían qué llevarse a
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la boca, ni dómk- cobijarse. Rtenierdo 
(k- un Señor que tuvo que- re-coiue-nelar 
ctícazineute- al .señor Montes Sierra, pa­
ra c[iie- le (li.s¡)eiisase por e*ntonces ík- 
pagus de coníribnciói!, ix>rque no ¡)oclía. 
Cuento estas cusas, para robustecer má.s 
la idea de la necesidad de la creación 
del Montepío, que ampare a los médicos, 
a la.s viudas v a los huérfanos.

— Algo .se ha hecho en favor de ellos. 
Se creó el Colegio de huérfanos, que

creada por el Colegio, a semejanza del 
Colegio X(4ari;il, ¡[lie creó el sello de la.s 
legaliz.acioiiess. l’ero la fuente más cau­
dalosa, a mi entender, e.s el coucierlo 
fpie jjudiera fundar.se con los dueño.s de 
específicos, aguas y balnearios, que abo­
nasen al Colegio un tanto por ciento 
come.' corretaje, amenazando con el boi- 
cut de no conformarse. Los fondos de­
ben repartirse a prorrateo, entre los que 
acrecliten que no poseen renta.s ni suel­
dos capaces de cubrir sus necesidades.

m

km

nació de la fundación uSanta Cándidas, 
que era un convenio entre médicos y 
laboratorios. Ca.si siempre, las grandes 
obras .salen de niiseria.s humanas.

- ¿ . . . ?
— I^e diré : hay varia.s fuentes de in­

gresos no explotadas, que a nadie perjai- 
dicarán gran cosa y que pueden producir 
lo necesario para cubrir todas las nece­
sidades del Montepío. Las visitas de ur­
gencia hechas ]X>r el ]>ersonal de las Ca­
sas de Socorro a los ricos, deben cobrar- 
.se, como cobra el servicio de bomberos. 
No debía de despachar.se ninguna rece­
ta, sin llevar una póliza de diez céntimos,

— Creo que sería usted capaz de des­
envolver el magno plan que tan admira­
blemente lia imaginado.

—No, no ; vo soy un pobre hombre. 
Ks que estov tan compenetrado con el 
Colegio, que deseo con toda mi alma su 
ma3-or esplendor desenvolvimiento 
humanitario.

* « *
Hemos terminado nuestra charla con 

este hoflubre bueno v genial, del que 
]Uieden .sacar provecho.sas enseñanzas 
ios que quieran llevar a cabo tan vasto 
y excelente plan.

Inés Nogales
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Derechos por rccoaocim ienlo fucnllalivo

Amas (k casas U)kra(las <k l.'’ clase, 
ai mes, ’JO ]>esetas.

Idem de 2.", id., 15 jjesetas.
Idem de .‘1.% id., 10 ]>esetas.
Hués])edas de 1.* clase, 5 pesetas.
Idem de 2." y 3 .“, 2 ’50 pesetas.
Amas de casa de paso de 1.* clase, 

5(.l ]3esetas.
Idem'de 2." y 3 .“, de 10 a 25 ijesetas.
Mujere.': c<ni domicilio individual, al 

mes, 5 ])e.setas.
Idem carreristas, 2 ’50 ]>eselas.
Por cada cartilla aboirirán una ]>e- 

seta.
Arl. 47. Los derechos de reconoci­

mientos, precio de las cartillas y tercio 
de las multas, formarán el fondo dé la 
.Sección.

Con él, .se satisfarán las atenciones 
de la misma. Si resultara sobrante, pa­
sará a los fondos de Secretaría del Go­
bierno de la provincia.

Art. 48. Ivas mujeres inscritas que­
darán exceptuadas del paí^o de la cuota :

1. " Durante una enfermedad y 15 
días después, a juicio del Jefe faculta­
tivo.

2 . '’ Kn los tres últimos meses del 
embarazo y los 40' días siguientes al 
parto.

8.'’ En los reconocimientos extraor­
dinarios.

\RTrci').o .uncitix.-M,

Queda derogada toda disposición que 
se oponga al presente Reglamento.

Madrid, 81 de Julio de 1877. - - El 
CüberiiaJor. A. E l Cundic di-: H kkiv- 
dia-S pínola.

I.N’vSTRUCClON D EL CUERPO F A ­
C U LTA TIV O  D E LA  INSPPXCION 

D E SA LU BRID A D  PUBLICA

.'Vrtículo I." El Cueriio de Médicos 
Ins]x^ctores de Salubridad ¡jública se

i'oinpoiidrá de un Inspector Jefe, ocho 
Insjxctores numerarios y nueve sujier- 
immerarios, como resultado de la opo­
sición llevada a cabo en virtud de la con­
vocatoria de Julio de 1875.

Art. 2.° Piste Ciierpo será de escala 
cerrada v única, ocupando los puestos 
según el luámero obtenido en la califica­
ción A' propuesta pública del Tribunal 
de oposiciones v la proclamación y apro­
bación inmediata del Exemo. .8r. Go- 
l'eniador.

Art. 8." IvU.s vacante.s que <x'urran 
.serán cubiertas por oposición y con arpe­
gio a la convocatoria citada : el P^xce- 
lentísinio Sr. Gobernador pedrá cubrir­
las interinamente en quien jiizgue más 
oportuno.

.\rt. 4." PLsto.s Profesores gozarán 
las gratificaciones siguientes-:

Insixxtor Jefe, 2.500 jxsetas.
Médicos numerarios, los seis prime­

ros, 2.000 ;jesetas cada uno ; los dos úl­
timos, 1.501' fxsetas cada uno.

Médicos supernumerarios, 1.500 lo ­
setas cada uno desde el momento en que 
presten .servicio.

Estas gratificaciones son compatibles, 
como ])agadas de recursos especiales, 
con todo cargo público, a tenor de la 
citada convocatoria.

Art. 5." Todos los Médicos de esta 
Sección estarán subordinados, en cuanto 
tiene relación al servicio de su institu­
to, al Insixctor Jefe, y deberán cumplir 
puntual y exactamente las órdenes que 
les comunique.

El lns|>ector Jefe, a su vez, e.stará a 
las inmediatas órdenes del Exemo. señor 
Gobernador, al que participara las nove- 
dade.s y actos del servicio.

.\rt. ().'■ Corresponde al Inspector 
Jefe :

Reunir, siempre que lo tenga por con­
veniente, a los demás facultativos para 
tratar asuntos de la Insjxcción, ]>residir 
las sesiones y dirigirlas.

1 'ic-tar las necesarias in.strucciones 
])ai‘a que las di.s|>osicione,s del Rcglamen-
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to general y especiales de este Gobierno 
tengan puntual cumplimiento.

íívacuar los informes que le .sean re­
clamados por el Bxcino. Sr. Goberna­
dor.

Projwner al násmo cuantas medidas 
le sugiera su celo para mejora del ser­
vicio y corrección de los abusos que 
notare.

Disponer el servicio, distribuyéndolo 
de cuta manera equitativa, a fin de que 
los reconocimientos se efectúen con el 
celo y esmero debidos.

Disponer lo.s reconocimientos extra­
ordinarios que sean necesarios, tanto en 
las inscritas, como en las casas que ha­
bitan.

Participar al Excmo, Sr, Gobernador 
las faltas que lurtare y que no pueda 
corregir por sí.

Cuidar que la documentación que de­
ben llevar las Secciones este en regla, 
sin permitir omisión de datos o noticias 
que crea necesarias.

Art. 7.° Para el cumplimiento de las 
anteriores obligacione,s, reclamará, tan­
to de los Profesores como de la Oficina 
administrativa y de la de Vigilancia, 
los datos y noticias que juzgue condu­
centes.

Reclamará del Gobierno de provincia 
los auxilios que necesite.

Re])renderá privadamente, propondrá 
la suspensión de empleo y sueldo y la 
fomiación de expediente de separación, 
acompañando en estos últimos caso.s 1.a 
documentación re.specíivu, a los Profe­
sores que cometan faltas graves, así co­
mo las sueltas y  castigos que juzgue 
necesarios para reprimir las faltas del 
sendeio, cualquiera que sea el origen de 
que procedan.

Art. 8." Iwos Profesores numerarios 
alternarán en los .servicios más impor­
tantes y que crea de más responsabili­
dad el Inspector Jefe.

Los supernumerarios prestarán lo.s 
que, a juicio del mismo v a relación con 
las nece.sidades, crea ojoortiinos,

Tanto unos como otros tendrán la.s 
consideraciones -correspondientes a la

mi.siÓTi que tienen que cumplir, y recla­
marán para ello los auxilios y datos 
que juzguen precisos al Inspector Jefe.

Art. 9." Pin el cumplimiento de sus 
cargos .se atendrán a los artículos espe­
ciales de cada una de las Secciones de 
esta Inspección, a fin de que el objeto 
final de la misma resulte lo más perfec­
to posible.

Art. 10. Los Médicos supernumera­
rios i)restarán el servicio de guardia, 
])or las horas que se crean convenientes, 
en el local del Gobierno civil, y üirno 
correspondiente, aprobado por el Inspec­
tor Jefe.

Art. 11. No podrán acompañar a lós 
reconocimientos facultativos, y mepos 
presenciar éstos, personas extrañas a 
las designadas en los Reglamentos e.s- 
1>eciale.s,

Art, l ’J . Los Profesüi'es que se en- 
i'oiitraren enfermos, lo pondrán en co­
nocimiento del Jefe facultativo, para que 
é.ste .subsane hi falta y  no padezca el 
srvicio.

Art, 13. Calando nece.sitasen licencia 
por enfermedad o atenciones particu­
lares, la solicitarán del Excelentísimo 
señor Gobernador, que resolverá oído el 
Inspector Jefe sobre las neec.sidade.s del 
servicio.

Madrid, 31 de Julio de 1877. —  F.l 
(^bernatior, A. E l  Conde de H rrk- 
DI l-SPÍNnl.-V.

IN STRUCCION  PARA LA V IG I­
LANCIA D E LA  SECCION  D E 

H IG IE N E  DE. LA PRO STITU CIO N

Artículo 1 El Cuerj)o de Vigilancia 
de esta Sección .se coin|x)ndrá de un Jefe 
y diez vigijanles, individuos del Cuerpo 
civil de Orden público, a las inmeclialas 
órdcne.s de los Jefes facultativo y admí- 
ni.strativo de la Sección.

Art. 2." Este Cueiqxj será de escala,
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las ])ara los efectos <lel artículo ¡interior : 
1." Dejar sin auiiplimiento cualquiera 
de las obligaciones impuestas por el Re­
glamento y la presente Instrucción ; 
•2." La ocultación o tolerancia de las fal­
tas que cometan las mujeres inscritas ;
3.° La falta de celo en la cobranza de los 
derechos por reconocimiento facultativo 
y en la persecución de la prostitución 
clandestina. Se considerará como falta 
grave las infracciones a los artículos 10 ,“. 
y a los casos 1.'', 8.“ y 4." del art. 8.".

Art. 18. En relación con los servi­
cios especiales que presten, el celo y mo­
ralidad que cu el ejercicio de su cargo 
demuestren, serán propuestas al Exce­
lentísimo señor Gobernador las recoan- 
]}en.sas a que puedan liacerse acree­
dores.

Madrid, 81 de Julio de 1877. - FA 
G o b e r n a d o r ,  A. El. Conde de H krI',- 
DlA-Sl‘ÍN(>I.A.

INSPECCION G EN ERA L DI- 
SANIDAD

pdblicacionp:.s de la jttnta permanen­
te CONTRA LAS ENFERMEDADES 

VENÉREAS

rf:a l  dpx'r e t o

de ereariún de la Junta Central peniia- 
neoite eonfr<i las enferm edades ven/rcas

S eñor : La necesidad, cada día má.s 
sentida, de l.i intervención del Estado 
en la lucha contra las enfermedades ve­
néreas y la fundación de la Liga Espa­
ñola antivenérea, con.stituída ]>or lo má.s 
escogido del Cuerpo médico especialista 
en esta clase de conocimientos, mueven 
al Ministro que suscribe a dar amparo 
y ayuda a todo.s cuantos provectos ten­
gan por objeto trabajar jx>]' la e.xtinción 
de un grupo de enfermedades que cons­
tituyen una verdadera plaga social.

Para lograr tal objeto, nada parece de

mayor conveniencia que constituir una 
Junta ijermaneule contra las enferme­
dades venéreas, que habrá de estar for- 
piada por todas aquellas personas que, 
por su Lxnistante contacto con enfermos 
de esta clase de dolencias, sus aficiones 
y aptitnde.s en tal sentido especializadas 
y sus conitinuos desvelos en pro de la 
salud pública, han de hallarse más po­
seídas de todos aquellos conocimientos 
necesarios para llevar a feliz término 
esta obra. Dicha Junta permanente, au­
xiliada de la Comisión ejecutiva, al par 
que asesorará a los Poderes públicos, 
sennrá para proponerle cuantos medios 
estime pertinentes al logro de una pro­
filaxis ¡niblica de las enfermedade.s ve­
néreas. Un Reglamento, conciso y breve, 
determinará el nuxlo y forma de funcio­
nar y desenvolverse en s\i cometido tal 
Comisión, es]>erando que, con el auxilio 
del Estado y el con.sejo de tan excelentes 
mentores, podrá lograrse encauzar y dis­
minuir los e.stragos de dichas enferme­
dades, que tan funestas .son para el in­
dividuo v la raza.

Madrid, de P'ebrero de 1919.— 
S e ñ o r  : A L . R. P, de V. M ., Amalia 
(jim eno.

rp:a l  d e c r e t o

.\ propuesta del Ministro de la Go- 
ficniacióii, de acuerdo con Mi Con.sejo 
de Ministros,

\Aiigo en decretar 'l<i siguiente :
Artículo lU Se constituirá en el Mi­

nisterio de la Gobernación, y aneja a la 
Inspección general de Sanidad, una Jun­
ta permanente contra las enfermedades 
c-enéreas, con el objeto de estudiar todas 
aquellas medidas que proponga la Liga 
P/Spañola antivenérea, e informar a los 
Poderes jniblicos re.s]->ecto a los medios 
o recursos necesarios para combatir la 
frecuencia y difusión de dichas enfer­
medades,

Art. 2." ENta Junta se compondrá 
de los miembros que siguen : E l Minis­
tro de la Gobernación, que será Presi-
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(lente nato ; Ins]>ector general de Sani­
dad, Vicepresidente del Real Consejo de 
Sanidad.- Gobernador civil de la provin­
cia de Madrid, Presidente de la Sociedad 
Española de Higiene, Decano de la Be- 
ne-ficencia general, Decano de la Benefi­
cencia jivovincial, Decano de la Bene­
ficencia nmnici'])al. Presidente de la Real 
Academia de Medicina de Madrid, De­
cano de la Facultad de Medicina de 
Madrid, Inspector de Sanidad Militar 
de la primera Región, Inspector general 
de la Armada, los siete miembros que 
en la actualidad constituyen el Coaisejo 
de Administración de la Diga Española 
antivenérea, un Secretario general, cin­
co Secretarios de Sección adjuntos y diez 
Vocales, elegidos de entre los Profesores 
médicos, hombres ])olíticos, sociólogos, 
])ublicisrtas V demás clases sociales que 
.se liavan distinguido \)ov sus trabajas 
en ]>ro de los fines de la lucha antive­
nérea.

Art. 8." Pista Junta permanente ten­
drá una Comisión ejecutiva compuesta

formada j>or los .señores siguientes ; 
Presidente, el Ministro de la Goberna­
ción ; Vicepresidente, el Presidente o 
Vicepresidente del Consejo de Adminis­
tración de la Liga Española antivenérea 
e Inspector general de Sanidad, el Vi­
cepresidente del Real Consejo de Sani­
dad, el Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, el Se-cretariode la Junta ]>er- 
nianeiite tantos N'ocales como Pre.si- 
He.ntes de las Secciones existan.

Art. 4." El Ministro de la Goberna­
ción, como Jefe superior de la Sanidad 
pública, será el encargado de la ejecución 
de cuanto se relacione con la aplicación 
de este Decreto.

Dado cu Palacio, a 25 de Febrero de 
•Ai j ''i)NS().--Ei1 Ministro de la 

Gobernación, Aiiinlio (iinicnn.
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R 1CGLAMEXTO IN T E R IO R  D E LA 
JU N TA  PERM A N EN TE CONTRA 

LA S ENEKRMPiDADPiS 
V EN ER E A S

CAPíTUUC) PRIM ERO

< R̂G.t̂ lZ.̂ CIÓ̂ ■ V 1>1‘‘ 3.A Jl'Nl'A
pkrmanrntk Contra j.as l̂ •̂Fl•:RMRl''A- 

DKS VENÉREAS

D ivisión de la Junta

Articuló La Junta permanente 
contra las Pmfermedades Venéreas, se­
gún ha sido constituida y aprobada por 
Real decreto de 25 de Febrero de 1919, 
tendrá una Comisión ejecutiva y cinco 
Secciones, cuya denominación expresa 
bien el objeto a que atienden, según de­
termina el artículo 8.", i.>ero que podrán 
ser ampliadas v modificadas en su de­
nominación y número, según las con­
veniencias de la práctica.

Art 2 .' La Comisión ejecutiva se 
compondrá de ; Presidente, el Ministro 
de la Gobernación ; Vicepresidente, el 
Presidente o \hcepresidente del Consejo 
de Administración de la Liga Española 
antivenérea, el Inspector general de Sa­
nidad, el Vicepresidente del Real Con­
cejo de Sanidad, el Gobernador civil de 
la provincia (le Madrid, el Secretario de 
In Junta i'iermaneiite y tantos Vocales 
como Presidentes de las vSecciones exis-laii.

Secciones en que s e  d iv ide la Junta

Art, 8.'’ Las Secciones serán varias, 
según la conveniencia de los servicios ;

1.  ̂ Educación popular antivenérea 
(En.señanza .sexual en las Escuela.?, etc.)

2 . “ De Ibs]iensarios, Con.suUorios, 
Ilo.spitales csiieciak'.s, vSegnros.;i.' l>c la iirostitucióii.

i : ‘ De Inslitncíoiies coin]>lemeiila- 
rias (Lucha contra el alcoholismo, la tu- 
l>e]vulosis, etc.).

¿V De Estadística y Hacienda.
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í  omposición lic las Secr'iones

Art. i." Estas Secciones se compon­
drán de Presidente, que será elegido en­
tre los individuos de la Sección corres- 
ixmdieníe ; Secretario, que será uno de 
los Secretarios adjuntos, y varios Vo­
cales, elegidos de entre los de la Junta 
]>ermanentc.

.SV( rt'lorio de actas

Art. 5." Habrá un Secretario de ac­
tas, elegido de entre los Secretarios ad­
juntos, y que desemi>eñará el cargo en 
las Secciones de la Junta en pleno v en 
las de la Comisión ejecutiva.

Dislribucióii de la Junta en Secciones

-Art. (i.' A propuesta del Presidente, 
y por acuerdo de la Junta en pleno, se 
distribuirá el total de Vocales que la 
constituyen entre las Setx'iones que se 
<letenninan en el artículo 8.", pudiendo 
lo.s Vocales jxtrLenecer a dos Secciones 
distiiita.s si así lo estima el Presidente 
o lo reclaman lo.s interesados.

I'leccióti de Presidentes Secrclatios

Art. 7." A propuesta también del 
Presidente, y ]x>r acuerdo de la Junta 
]x.'nnanente, se elegirán los Presidentes 
de la Comisión ejecutiva y de las Sec­
ciones de entre los miembros que en la 
actualidad constituyen el Consejo de Ad­
ministración de la Junta Española an- 
tivenérca, y los Sec’retarios de las mis­
mas de entre los Secretarios adjuntos.

En la misma forma, v de entre los 
.‘̂ ‘crctarios adjuntos, .se elegirá el de 
artas, que lo .será para la Junta ])cnna- 
nente v Comisión ejecutiva.

El .Secretario general de la ]>crmHnen- 
Ic lo será también de la Comisión eje- 
cuti\ .a.

1 íín^’';.- -7 (unn de posesión

Art. S." Las \’acantes que (Kurraii

en la Junta se pondrán en conocimiento 
del Presidente, al que, como Ministro, 
corresponde j^roponer los que por Real 
decreto lian de ocuparlas, quedando esto 
sin efecto si los nuevamente nombrados 
no solicitasen su toma de posesión en los 
treinta días subsiguientes a su nombra­
miento.

La toma de posesión se efectuará en 
la primera sesión que celebre la Junta 
en pleno.

Sustituciones

Art. b." En ausencias v enfermeda­
des sustituirá al Presidente de la Junta 
permanente el de la Comisión ejecutiva 
y, en su defecto, el Inspector general de 
Sanidad ; al de la Comisión ejecutiva 
le sustituirá el Vioepre.sidente o, en su 
defecto, el Vocal de mayor edad de los 
que forman esta Comisión ; a los Presi­
dentes de vSeccJone.s.los Vocales resi>ec- 
tivos que reúnan la condición referida ; 
al Secretario general de la Junta, el Se­
cretario de actas ; a é.ste, el Secretario- 
adjunto más joven, v a los Secretarios 
de las Secciones, el Vocal más joven de 
la Sección correspondiente.

PenuHlas

Art. 10, Los vSre.s. Presidentes, .Se­
cretarios V Vocales ]x¡drán j>ermutar de 
Sección, con anuencia de la Comisión 
ejecutiva y si ello beneficia a las Seccio­
nes vorrespodientes.

CA PITU LO  II

D ehen s v a lrihuciours dcl Presidenle 
de la Junta periuanenlc

Arl. II . Corresponde al Ifi-esidente 
V ,  ]K>r tanto, a quien le sustituya, con 
;irreglo ;il arl. b.'', además de lo cpie lo 
confiere el art. IS, acordar, con el Sc- 
crclnrio general, la orden del día de la.s 
Secciones de la Junta en pleno ; presidir 
V dirigir la.s sesiones de ésta fo de la 
ejeeutir a o Secciones si a ellas concu-
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rre) ; autorizar, una vez aprobadas, las 
actas de las sesiones que presida, sus­
critas por el Secretario de actas ; repre­
sentar a la Junta en sus relaciones con 
el Gobierno, firmando las comunicacio­
nes que hayan de dirigírsele,'trasladán­
dole los informes o dictámenes evacua­
dos |X)r las Comisiones o las Secciones ; 
designar los que hayan <le representar 
a la Junta permanente en cualquier acto 
público y reclamar del Secretario ge­
neral, al fin de cada año, una Memoria 
descri]:)tiva de los trabajos realizados 
durante el mismo por la Comisión, Me­
moria que se leerá a la Junta en pleno 
en una sesión que al efecto se convo­
que.

Deher/’s y ntrihuciones de los V irepresi- 
deníes

P residentes de la  Com isión  ejecutiva  
y de las Secciones

Art. 12. Los Yiceprc.sidentes, ya 
como Presidentes de la Comisión eje­
cutiva, ya de las Secciones, además de 
lo que les confiere el art. 18, acordarán, 
ctii el Secretario correspondiente, la 
( )rden del día de las sesiones que com'o- 
quen ; jmesidirán v dirigirán éstas si 
no asiste el Ministi'o o Presidente de 
la Junta permanente ; autorizarán las 
actas una vez aprobadas y las comuni­
caciones \' demás documentos suscritos 
por el vSecretariti corres]x>ndiente en 
función ])ropia del cargo.

D eberes -v alriburioncs del Seereliirio 
¡general ■

Art. 18. Al Secretario general co­
rresponde, ya como Secretario de la Jiin- 
ta permanente, ya de la Comisión ejecu­
tiva, desixichar con los Presidentes res- 
l'cctivos V ixmer en ])lanta lo acordado 
por éstos, según los artículos 17 y 18; 
ix‘(lactar los acuerdos de dichas Comi­
siones, firmándolos, con el Presidente 
que corresponda y tramitándolos según 
proceda ; llevar un libro registro de

asuntes en que conste, por orden de fe­
chas, cuanto prescribe el artículo 2U ; 
otro de j>ersonal, en el que, también jxir 
orden de fechas, se anote todo lo refe­
rente a cargos, vacantes, permutas, etc.,
V otro libro en que consten, extractados, 
los acuerdos de ambas Comisiones, vi­
niendo a ser este tercer libro un verda­
dero resumen, en todo momento, de la 
labor llevada a cabo \->or la Junta per- 
manente.

Ordeiiará el reparto de citacione.s a 
sesión, así ordinaria como extraordina­
ria, V que ha de hacerse un día antes, 
por lc> menos, del en que la sesión ha de 
celebrarse, salvo los casos de urgencia.

Rubricará cuantos documentos firme 
el Presidente de la Comisión ejecutiva

autorizará con su firma aquellos otros 
que no exijan las de los Presidentes de 
ambas Comisiones-

Vigilará la tramitación de consultas, 
expediente.s v demás asuntos desde .su 
ingreso en la Junta j>erinanente hasta 
.=111 resolución v salida, así como la publi­
cación y difusión de propaganda de aque­
llos trabajos que la Junta en pleno o la 
Comisión ejecutiva acuerden publicar. 
Y , |)or último, cuidará de la ordenación 
y conservación de las obras y publica­
ciones que vayan recibiéndose y con las 
que constituirán una Piblioteca es]>ecial.

Anualmente redactarán una Memoria 
descriptiva de los trabajos realizados por 
la Junta.

D el au x iliar  de Secretaría

Art. 14. Para auxiliarle en todo lo 
(.pie precede, se crea en la Sección de 
Sanidad Interior de la Inspección ge­
neral, im Negociado de la Jnnta’contra 
las enfermedades venéreas, del que .se 
encargará uno de los empleados de la 
Sección.

D eberes olribih iniie.'. ilel Sci retai'ifi 
de actas

Art- Ifi. Corresponde al Secretario 
de actas tomar éstas en las sesiones de
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l:i Junta ]xTmant.‘iiLc y Comisión ejecu­
tiva, trasladarlas al libro correspondien­
te una vez aprobadas, autorizarlas con 
su firma, unida a la del Presidente res­
pectivo, y sustituir al Secretario general 
en ausencias y enfermedades.

D e los S ecretarios de Sección

Art. 10 , l,,os Secretarios de Sección 
despacharán con sus Presidentes res­
pectivos, colaborando con éstos en el 
cumplimiento del artículo 18, entendién­
dose con el vSecretario general en todo 
aquello que así lo reclame para la mejor 
marcha de su Sección, y tomarán las 
actas, sentándolas en el libro correspon­
diente.

CA PITU LO  111

Jh' la ¡nula

Art. 17, La Junta permanente con­
tra las enfermedades venéreas funciona­
rá eit pleno, por medio de sn Comisión 
ejecutiva o de las Secciones que la com­
ponen, desde 1." de Octubre a fin de Ju ­
nio, y disfrutará de vacaciones desde l.°  
de Julio a fines de Septiembre.

Drirante el trimestre de vacaciones, 
la Comisión ejecutiva quedará encarga­
da de evacuar las consultas que se lia- 
,gan a la Junta ]>ermaneníe, v si en esa 
época la imiK)rtancia de una cxmsulta o 
dictamen reclamase con urgencia oir a 
la Junta en pleno, se citará a é.sta y se 
tomarán acuerdos por la mayoría de los 
que concurran a la sesión, cualquiera 
que sea sn nítmero.

C dchritción de sesiones

Art. IS. La Junta .se reunirá en ple­
no el ]>rimer martes del mes, y además 
siempre que el Presi<lente o la Comisión 
ejecutiva lo estime necesario ¡ la Comi­
sión ejecutiva y las Secciones se reunirán 
cuando lodisjxnigan sus Presidentes res­
pectivos.

A sislciiciü  a las sesiones

Art. ,lü. La asistencia a las sesiones, 
así de las Comisiones como de las vSec- 
ciones, es obligatoria, y el que por causa 
legítima m: pueda asistir a la sesión para 
que fue citado, delxtrá excusar su asis-' 
tencia o justihear su falta, comunicán­
dolo ;i la Secretaría resj>ectivíi, y, a ser 
posible, antes de la sesión de que se 
trate.

Art. ‘¿IK La Comisión ejecutiva ,se 
hará cargo de cuantos asuntos v expe­
dientes reclamen el informe de la Junta 
])erniaiicnte, y resolverá si ha de estu­
diarlos ])or sí, enviarlo.^ a las Secciones 
o reservarlos para que los estudie y re- 
siicha la Junta en pleno, que también 
deberá conocer de ellos en hxs dos pri­
meros casos.

Al efecto, y según prescribe el artícu­
lo Ib, el Secretario general llevará libros 
registros en que conste, por orden de 
fecha, todo lo que pueda interesar a la 
Comisión en sus múltiples relaciones 
con los miembros que la constituyan, coai 
la Superioridad, c-on los organismos an­
tivenéreos y con el público.

Art, 21. Así la Comisión ejecutiva 
como las Secciones, en su caso, evacua­
rán las consultas que se les encomienden, 
elevando los informe.s resijectivos a la 
Junta en pleno, en armonía con el ar­
tículo anterior v siemiire que, a juicio 
de la Ejecutiva, así lo requiera la im- 
[x)rtancia o tra.scendencia del asunto de 
que se trate.

Ai'l. '22. Para facilitar el desiiacho 
de asuntos y expedientes en que haya 
de entender la Junta, el Presidente de 
ésta, el de la Ejecutiva o el de la Sec­
ción correspondiente, ¡xxlrán constituir 
las ponencias individtiales o colectivas 
(¡uc juzguen nece.sarias. Estas ponen­
cias someterán su proyecto de dictamen 
a hi Junta ])erniaiicnte, a la Ejecutiva 
o a la vSección :i que ]>ertcuezcan.
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DE LA VIDA...
Mv hallaba distraída eu la lectura de 

una obra científica, cuando el ruido de 
unas voces próxiina.s atrajo mi atención. 
En la mesa contigua a la mía— me ha­
llaba en un café solitario— acababa de 
-seutar.'̂ e una pareja, que desde el primer 
momeutó .suscito mi atención.

El tenía una fi.sonomía sumamente 
agradable, una frente muv amplia, ne­
gro el cabello y los ojos azules. Ella- 
apena.s podía ver de .su cara más que sus 
ojos negros, que, obstinadamente, llenos 
de ternura, se fijaban cu lo.s de él. Más 
de una vez, en el transcurso de la con­
versación, me pareció qtie se le llenaban 
de lágrimas- -hablaba bastante deprisa, 
y, sin diula, ])onía en lo que decía todo 
su amor, .su fe. E l, por el contrario, ha­
blaba más quedo, y aunque me costaba 
más trabajo oirle, me parecieron más iii- 
tere.sautes sus ])alabras.

La mujer habló así :
— Esto mismo te lo he dicho una y 

otra vez, sin que me ])restes atención, 
.sin que haya logrado más que te sonría.s. 
One encuentres tú lógico cuanto haces, 
es uatiu-al ; ]>ero a mí no ])uede parecer- 
me lo mismo. Yo me doy cuenta de 
cuánto tienes que hacer, de cuánto has 
de luchar, de tu vida azarosa e inquie­
ta... Ahora bien ; esto no tiene nada que 
ver para qne cada día que pasa te en­
cuentre más distanciado de mí, y, por 
tanto, se me figura qne me quieres me­
nos. i Por DÍO.S, no me inteiTumpas ! Si 
hablas tfi, como lo hai'es mejor, parece­

rá que tienes razón. Además, ya sé lo 
qne vas a decirme : que no soy yo  la que 
habla, sino mi amor propio o mi vanidad 
herida... No, querido, ni lo uno ni lo 
otro ; es mi amor el que no puede cou- 
tinuar en este abandono, en esta amar­
gura... ¡ Son tantos, tantos los días que 
no te veo, que a veces creo que mi amor es 
un sueño, más qiie una realidad tangi­
ble ! El amor, cielo mío, es como una flor, 
que hay que saber cuidarla. S i no, crée­
me, morirá. vSi después de todas las vici­
situdes traiLscurridas en el tiempo que 
iio.s conocemos, no ha muerto el mío, es 
sencillamente, no por los cuidados que 
tú le haya.s ¡¡rodigado, sino porque es 
tan grande, es tan fuerte, fué tan fértil 
la tierra que fructificó la semilla con tan 
hondas raíces, que hasta ahora han sido 
vano.s cuantos esfuerzos he hecho por 
vencerlo. Pero acuérdate de que soy una 
mujer que no se conforma con querer, 
sino que necesita que también la quieran 
con la misma medida, con el mismo en- 
tiisia.snio que ella, tan desinteresada­
mente, otorga. Ya sé que no jXKlemos 
vernos toods los días, ]>ero siempre liav 
un minuto ]iara escribir, un momento 
para salir a mi encuentro. Ivl amor es 
sacrificio. Si el qaie ama no .se sacrifica 
]X)r el sér amado, ¿ cómo entiendes tú 
que debe ser el amor ?

E l pareció refiexionar, y conte.stó con 
voz pausada ;

— Las jmegmitas que me haces me 
sorprenden, porque son mm'ha.s la.s veces 
qne te he dicho mi ojnnióni en este asun­
to. Aunque en nue.stro modo de enten­
der el amor partimos de la misipa base
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inicial. Es decir : teóricanieute, estamos 
de acuerdo ; en la práctica, diferimos 
totalmente. Tú ya sabes— porque así te 
lo he hecho comprender múltiples ve­
ces— que po creo que si los brazos de la 
bien amada no son como los de la ma­
dre, que mmca exigen nada 3’ siempre 
e.stán dispue.stos a recibir al hijo que 
bu.sca en ellos la paz q\ie la vida conti­
nuamente le niega, ¡ ah !, entonces huirá 
de ti y buscará otro amor, su amor, co­
mo debe ser el amor, un refugio, un 
])uertü al abrigo de todos los vientos, 
donde se tiene la seguridad de que el 
corazón que late al lado del nuestro, no 
es otro corazón, sino un eco, una prolon­
gación del nuestro. Y  con él huirá tu 
felicidad, esa dama etérea e impalpable 
que jamás se entrega a los desconfiados... 
I/O que tú qui.sieras es .ser superior a 
cuantas preocupaciones embargan a un 
hombre. Eso es todo.

-¡ Qué bello y qué bonito !— respon- 
<lió ella— . Pero he de decirte que es 
completamente inexacto, ¡x>r lo que a 
mí respecta. Jamás mis brazos amantes 
han exigido nada, Donde otras mujeres 
hubieran puesto cálculo o interés, he 
puesto yo comprensión 3- ternura. A ve­
ces, me he sentido tan satisfecha prodi­
gándote palabras v consejos, que sólo 
una madre .sabe dar. Por ti, he renun­
ciado, ¡ Ó3’elo bien !, puesto que parece 
ya llegada la hora de decir uno y otro 
cnanto sentimos, sin ambages ni rodeos, 
por ti he renunciado a todo... Si yo hu­
biera querido, quizá sería otra mi situa­
ción, otra mi vida ; jjero feliz y contenta 
con la ilusión de que era correspondida, 
preferí .seguir luchando, para no violen­
tar mi corazón. Pero, cuando razono, 
cuando pienso v veo que se deslizan los 
años V que en vez de sentir hacia mí un 
mavor cariño que se tradujera en la mu­
tua necesidad de vemos más a menudo, 
cada día pareces más indiferente, no sé 
si .seguro de que sov incaj^az de susti­
tuirte, o confiado en tus méritos, o cre­
yendo que en raí no puede morir a fuer­
za de desvío el amor inmenso que, acaso 
sin quererlo, supiste encender en mi

corazón. Y , ¿ qué quieres ? Buscando una 
explicación a todo lo que me ocurre, se 
me figura que Dios me castiga por haber 
preferido este sendero tortuoso, en el 
cual no tengo la esperanza de encontrar 
In dicha como recompensa, en vez del 
otro, del recto v florido que me llev'ani 
al fin que debe tener toda mujer hon­
rada...

Despué.s de unos minutos de silencio 
enojoso, él contestóla a.sí :

— Una vez más te repito que el amor 
no se mide por el tiemixt, y que, porque 
vo te vea más o menos, ni te olvido ni 
dejo de quererte. Ahora bien ; todas esas 
cosas que acabas de decirme no son tu- 
\'as, es decir, no han surgido en ti ; son 
obra de los demás, son sencilla conse­
cuencia de las insidias que tú sabrás 
quién produce en tu ánimo débil, que 
fácilmente se deja sugestionar.. Yo no 
puedo, tú bien lo sabes, cambiar de 
rumbo mi vida : vivo consagrado a una 
idea, V hasta que no sean realidad mis 
esperanzas, he de seguir luchando día 
por día, a salto de mata. Así, pues, tú 
tienes la palabra.,.

—Bien veo— le contestó ella rápida— , 
el desastroso efecto que te ha producido 
cuanto te he dicho. Tu acento es duro. 
Quizá he ido demasiado lejos. vSf así ha 
sido, perdona ; ya e.stoy pesarosa. Pero 
tú tienes que comprender que era forzoso 
que a ti te contara, va que a nadie puedo 
hacer confidente de mis inquietudes ni 
de mis'zozobras, cuanto siento y cuanto 
pienso ; tú eres el más llamado a saber 
lo que pasa en mi corazón y  cuánto lu­
chan mi.? ideas... Si en vez de repro­
charme me alentaras, me dieras ánimos, 
si tuviera la seguridad de que tu cariño 
no había de faltarme, me verías tan con­
tenta. i Ya ves qué poco te pido!... 
Acuérdate de quien no hace más que 
pensar en ti, despierta 3- dormida. Y  
como consecuencia, venirme a ver cuan­
do ]>ndieras, aunque no fuera nada más 
que unos minutos. ¡ Con ello, te lo a.se- 
guro, .sería completamente dichosa I...

—Entonces...
No pude oir más. E l se había indi-
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nado al oído de ella murmurando unas 
palabras, extrañas para mí. Ella, con la 
cabeza perdida en el pecho, pareció aho­
gar un suspiro. Luego vaciló, y, levan­
tándose rápida, le dijo ;

Vámono.s. E s tarde ya.
Y  cubriendo sii cabellera con la cari­

cia de un velo, echó a andar hacia la 
¡merta de la calle, seguida de él.

Adiviné en el hombre una mirada de 
rencor y un gesto de cansancio en los 
labios, lilla, por el contrario, aún seguía 
mirándole amorosamente, como si las pu- 
pila.s, prontas a humedec'er.sc, es]:>erasen 
el perdón de todo cuanto en un momento 
de expansión cxpiritual, había brotado 
de su boca...

Y  sin hablarse, aj^enas unidos, per­
diéronse tras la amplia mampara de 
cristales,

Cogí mi libro nuevamente y  continué 
la interrumpida lectura,,,

Gloria C. Arenas 
Madrid, junio 1928.

DlRItCToR ; DR. NAVARRO ¿̂RNÁ'NDEX
< ’

piscurso pronunciado por el poeta 
p. Juan CtiaVcs itodríguez, en el tnl- 
tin celebrado en et teatro Sldorado 

el día 6 de mayo de 1928
{Co7idusión.}

Si con toda mi p>oesía,— y todo el arte 
lucido,— viviendo hubiera seguido— la 
dulce paz que vivía,— hoy aquí, pública­
mente,— me evitara el falso alarde— de 
apare:itar un cobarde— yo, ¡ que soy to-' 
do un valiente !

¡ .^v del poeta !... ((¡ Dichoso— del fe­
liz jacarandoso—que en el camjx) tiene 
casa,— V en sosegado rc[x>so,—la vida 
tomando a guasa, a .sola.s su vida pa­
sa— ni envidiado ni envidioso !»...

i El cain]X)!... ¡E l  cam po!... ¡ Sí ,  
s í ! ;—el que el encanto nos canta ;—  
¡x-ro... /es que acaso no encanta—esc) 
de'hablar desde aquí?

¿ Es que es mirada la faz— con el mis- > 
mo continente,— al orador clocútente— 
que al rústico montaraz?...

Sin contar con docto ardid, tienen 
todos la fortuna—de hablar de.sde una 
tribuna—al i)úblieo de Madrid?

S i cxni imparcialidad— recorremos Cí - 
lidades,— ¿hay muchas mentalidade.s— 
con esta capacidad?...

Ivos liombres jxx’o ilu.strado.s— hoy no 
¡Hieden numerarse ;— los sabios, pueden 
contarse;— ¡es decir, somos contados!

Toda persona sensata,-- ¡xir lo lino 
siempre optó.— Ved, pues, cuán pcx'O 
duró— la Eiga de la alpargata.

Aunque en toda la Mación— logró ad­
quirir gran renombre,— esa (diga» nun­
ca al liombre— le ha llamado la aten­
ción.

Ese filé un ra.sgo pedante—de un se­
ñor particular .--U na liga ha de abar­
car— algo más interesante.

Perofué moda de un grito,— y aunque 
hubo varios disgustos,- -gusto al fin fué, 
y sobre gusto.s—dicen que no hay nada 
escrito.

Surgió este caso jocundo,— como mu­
chos, de improviso— desde que el gran 
Paraíso—quedó convertido en mundo.

De la obra por Dios creada,— ni un 
solo resquicio queda ; —el mundo es una 
moneda vilmente fahsificada.

Del hombre, a la gran figura,—sólo 
le ha quedado el nombre ;— hoy el hom­
bre, más que un hombre,—es una cari­
catura .

(fCoino a hennano.s os reúno.— Amaos 
unos a lo.s otros»,—dijo Dios... ¡pero 
no.sotros no no.s amaino.s ninguno !

Cuando el hombre .se ve padre,—es 
cuando algo se serena ;— la mujer, pasa 
a ser buena,— cuando se convierte en 
madre.

Cambiara el mundo de nombre- -si se 
lograra extraer—el (jrgullo a la mujer 
y la vanidad al hombre.

Con orgullo y vanidad,—nunca a buen 
fin llegarvrmos ; -confe.sémo.slo v hable­
mos- con toda sinceri<lad.

Al nrble ])lan que aspiramos- -lo.s que 
la hecatombe vemos,— ¡ imposible es que
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lleguemos— por el camino que vamos !
Necesario es prepararse- -para el pro­

pio sacrificio. El mundo es un edifi­
cio - que amenaza derrumbarse.

¡ yué sirve que a sus esquinas— se le.s 
punga jx > r decoro— puntales de plata y 
oro— si por dentro está en ruinas !...

¡ Qué '̂ale pintar con maña— lo que 
de la viga asoma,— si la traidora carco­
ma—está minando su entraña !..,

Los qne en el pobre edificio— vivien­
do estamos aislados,—totalmente ro- 
<leados— de las corrientes del vicio,— 
¿hemos de ver con paciencia— que, cual 
la dama pudiente,— se ocupe tan sola­
mente—de engrandecer su apariencia ?

Ivos exteriores clamores,— son voces 
que nadie escucha.— ¡ No ; compañeros 
de lucha ! — ¡ No ; señoras y señores !

hixhibir i;na careta— con primores 
deslumbrantes,— ¡ es lucir lujosos guan­
tes -no llevando camiseta !

¡Menos lengua y más obrar!- -¿A 
qué tantos hospitales,—si no se curan- 
los males—qne se debieran curar?

I Triste es leer todos los días—esos 
míseros eticuentros,— existiendo en esos 
Centros- cientos de camas vacías!...

¡ .Mi !... |)ero no, como muchos,— por 
justificar disculpa, —  digamos que son 
la culpa- -los qne en mandar no están 
duchos.

Es muy nuestro, en mutuo acopio,—  
mirar de egoísmo lleno,— la mota en el 
ojo ajeno— ¡ y no la viga en el propio!

Nuestro sagrado deber,— es aplaudir 
y apovar ;— ¡ la ciencia está en el man­
dar, - no está en el obedecer !

Si nosotros no prestamos—el apoyo 
que debemos,— ¿con qué causa nos do­
lemos ? - -¿ con qué razón nos quejamos?

Pensemos sin egoísmos,— y obrando 
en lealtad nosotros,— justicia haciendo 
a los otros,—nos la haremos a sí mismos.

De igual modo que cien sabios— harto 
insuficientes fueran— si a enfermo re­
conocieran—no escuchando de sus \a- 

—el origen de sus males,— ¡ siempre 
será insuficiente—el Gobierno qne no 
cuente con ciudadanos leales !

Mientras qne la senectud,— la cordura

y la experiencia,—no refrenen la vehe­
mencia— de la loca juventud ; -imientras 
lii inmoralidad, la lascivia escandalo­
sa, - -predomine en la viciosa- -y vicia­
da Humanidad -mientras, no ya los 
Gobiernos,--sino todo aquel que alien­
te,— no llegue a ponerse en frente— de 
esos hediondos avernos— que con nom­
bre de tabernas,— de cabarés o de ba­
res,— dan amparo-a los azares—de las 
pasiones internas ;— mientras a la vista 
.se halle — la pornográfica plana ;— 
¡ mientras que la carne humana— se esté 
vendiendo en la calle ;—mientras quede 
impune el tal, —que en a]>etito bestial- - 
en la sombra el pudor trunca— de la ni­
ña virginal,— no jjodremos tratar nun­
ca—temas de «Higiene Social» !...Ju a n  Chaves R od rígu ez.

MADRIGALES
El primer beso
¿ No te-acuerdas ? Fué a la luz blanqne- 
jiálida y peregrina, [ciña,
fie la luna de amore.s eternáles ;
.sus ravfis de brillante purpurina 
descendían tejiendo inadrigale.s.
¿T e acuerdas ya? Dio la altiva fortuna, 
la ocasión oportuna,
V en éxla.sis de amor y de embeleso, 
cómplice del amor, hizo la luna
el encanto emotivo de aqiael l->eso.

Un suspiro
Hablé contigo sin ])en.sar, de un hombre, 
no de amor, no te asombre, 
y tú qne oías con fingida calma, 
diste un suspiro al escuchar su nombre, 
suspiro que clavóseme en el alma.
Y  aquel hombre tal vez tío te amaría ; 
por él me cambiaría,
l)or conseguir tu amor en que res])iro ; 
i yo daría mi vida, vida mía, 
si suspirases cuando yo sn.spiro !

E. Gómez Sebastián.
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Ungüento MORRI T H
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1, 25  TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U EBLA , 11 - M ADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

H  I V  E  R  I C  A
Hígado VEjiga Ríñones CAlculos

Disuelve el ácido úrico
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

MAL DE RIEDRA

lAOORATORIOS ANOAoVlACO

Tónico SALVE
C -í 0 7 ic a rru ’cIerc^& recc'iu t¿ ttu /erL te .

d io teu Lci n eru ñ o j& rí-tertcü / a /i 
^n¿ó7no tte m p c r vut re^ixecUo 

fzc írc í ccrrriQ -atir la - <unore.<x,¿c¿FÓRMULA-CjOi iaÑTLOí>ALÜrr.“.~.i.-n rw.
U j f - a p  A l|ifu.>  O lK M jn i i i i .  n i  L k i i í  Oi; f t J i- n j j s  I  r O M C O Ó A tV á o e O cikHUdtte «im«» üe l,is vwntjj».

> *X4 «x* .x*.> <**>«X* -X-;* «X» •
P aseo  de R e c o le to s , 12 

M A D R I DBanco Hipotecario de España
Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para 

ó construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación de los préstamos a ❖  
largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas v de fondos públicos.—Cuentas corrientes %
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NO SE RESIGNE 
con su

S O R D E R A

utilice un

‘ < P H O N O P H O R “

Patente exclusiva:

Siemens Reiniger Veifa S. A.
Fuencarral, 55. MADRID

* Fábrica de Productos Farmacéuticos ID E
R N T O N I ©  5 E R R R * * * R E ü S 1

Elaboración en grande escala de Bolados purgantes.-Granulados.-Extractos fluidos *  
nnr el vaoor V el vaclo.—Extractos blandos por los mismos sistemas.—Aguas »  

falcotlcs^esílladosí^V^^ y Jarabes medidnales-Bélsamos. ungüentos y poma- ,  
das. Cápsulas gelatinosas, etc. ♦

PÍDANSE NOTAS DE PRECIOS
t  N O T A .-S . .dmlUn p m  «Ut-or.r lod. e l .»  d . producto» Urm.cíutico, con fdrmuU Indic.d..

LABORATORIO B. MARTIN
P IA . D A ,  l O  ■ B C o t ^

AX>RXS

Soluciones esterilizadas en ampollas rigurosamente 

asépticas -  Material esterilizados de todas clases 

Preparamos rápidamente toda clase de fórmulas espe­

ciales que se nos encarguen

Pedid lista de precios de preparados corrientes

CHUULLA Y ANGEL .Tipogr.Iia H isp iiu -.-T orrecilla  dcl Lm I, 17. Tdef. TigjO

1^3
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